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PRONUNCIAMIENTO

DEL MOVIMIENTO NACIONAL DE NIÑ@S Y ADOLESCENTES TRABAJADORES ORGANIZAD@S DEL PERU (MNNATSOP)

“Los niños y adolescentes trabajadores organizados promoviendo el Protagonismo social de la infancia peruana”
El Movimiento nacional de niños, niñas y adolescentes trabajadores organizados del PERU (MNNATSOP), presente  en la Costa Centro, Sierra Central, Norte , Sur, Selva Amazónica y Selva Oriental, en ocasión de conmemorarse el 14 aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño, nos dirigimos a todos los niños y adolescentes del país y a la opinión pública para expresar : 
1.- Que lo grave de la situación de pobreza y exclusión en la que se encuentran nuestras familias y la infancia de los sectores más golpeados por la falta de trabajo en condiciones dignas, no encuentra una respuesta cabal en las políticas públicas.

2.- Que si bien se aprobó un Plan Nacional de Acción por la Infancia hasta el año 2010, éste  hasta la fecha no sentimos que tenga impacto real en nuestra vida cotidiana y además no cuenta con la financiación necesaria para cumplir con las metas trazadas.

3.- Que a tenor del artículo 12 de la Convención que reconoce nuestro derecho a la participación, el Plan Nacional reconoce sólo a los adolescentes y no a los niños y niñas el derechos a participar en todo aquello que nos concierne.

4.- Que nuestro Movimiento hace suya la lucha de tantos otros movimientos sociales democráticos que en el país  dicen NO al ALCA y que exigen una renegociación de la deuda externa, pues no queremos que nuestras vidas se sigan deteriorando.

5.- Como movimiento de NATs queremos dejar clara nuestra protesta por el Convenio “Memorándum de Entendimiento” firmado por el Ministerio de Trabajo y la OIT,  en el cual se burlan de nuestros derechos ya que no existió ninguna consulta a las organizaciones de NATs del Perú, desconociendo así el derecho que nos asiste en conformidad a la Convención a opinar y ser tenidos en cuenta en todo aquello que nos afecta. Sin embargo, el Congreso de la República ratificó los Convenios 138 y 182 de la OIT sin consultarnos, ni escuchar los reclamos que desde hace varios años venimos realizando. Asimismo, la Marcha Global contra el trabajo infantil, que se realizará en el mes de mayo del año 2004 en Florencia, Italia, se está preparando sin tener en cuenta nuestra opinión de niñ@s trabajadores, y más aun, busca satanizar nuestro trabajo y poner frente a la opinión pública internacional a ex NATs contra compañeros NATs. 

Nos preguntamos frente a esto, ¿Cómo pueden Organismos Internacionales que dicen a toda voz defender nuestros derechos y ni siquiera toman en cuenta nuestra opinión? ¿Qué han hecho estos organismos internacionales por resolver el trabajo de nuestros padres? Si no han sido capaces de resolver el problema del trabajo de nuestros padres, con qué moral pretenden quitarnos un derecho que nos pertenece a todos los seres humanos? ¿O es que piensan que nosotros los niñ@s, por ser niñ@s, somos menos humanos? ¿No estaremos retrocediendo a épocas anteriores a la Convención, cuando los niñ@s eran tratados como objetos? Señores de la OIT, les recordamos que la Convención nos reconoce como personas, como sujetos de derechos, por lo tanto como actores, como creadores y protagonistas del cumplimiento  de nuestros derechos (Art.6)

En este día especial por la Convención de los derechos del niñ@ afirmamos que creemos:

*    En todos los derechos para todos los niños y niñas.

· En el trabajo ejercido en libertad.

· En el trabajo como un valor que nos educa, nos forma, nos valora y nos hace personas de bien en la sociedad.

· En el derecho a trabajar en condiciones dignas.

· En  la capacidad de todos los niños y niñas como actores sociales y de aportar a la construcción de una sociedad más justa.

· En la lucha contra la pobreza y por la dignidad de todos los seres humanos.

· En el protagonismo  de todos los seres humanos y los pueblos como modelo de vida que implica solidaridad, compromiso, honestidad, participación y amor a la vida.

Finalmente, los NATs organizados del Perú estamos convencidos que sin el respeto a los derechos humanos de toda la infancia no podemos hablar de desarrollo, de democracia, ciudadanía y menos de dignidad  ni de reconciliación.

¡Si al trabajo  DIGNO, no a la explotación!

¡Si el trabajo  PROTEGIDO, no al maltrato y al abuso!

¡Si al trabajo  HUMANIZANTE, no a las condiciones indignas!

¡Si al trabajo  RECONOCIDO, no a la exclusión ni marginación!

¡Si  al  trabajo con   LIBERTAD, no  al trabajo forzado!
ATENTAMENTE



La coordinación nacional de delegados del MNNATSOP

                                                    Lima 13 de Noviembre de 2003.

